
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 26 de octubre de 2016.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 
O R D E N A N Z A    N º  2 6 0 3 / 2 0 1 6 

 

 

VISTO: 

 

  La necesidad de proceder al reajuste de la tarifa 

correspondiente al servicio del sistema de estacionamien-

to medido, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que conforme lo establecido en la Cláusula OCTAVA 

del Convenio suscripto entre esta Municipalidad y la em-

presa concesionaria de la explotación del estacionamiento 

medido, se estableció en Pesos cinco ($ 5) finales el va-

lor de la hora de estacionamiento; 

 

Que, asimismo, la Cláusula arriba individualizada 

determina que la “… tarifa queda sujeta a modificación 

por ordenanza del MUNICIPIO, la cual podrá ser modificada 

solamente en un valor mayor al pactado en este contrato”; 

 

Que como consecuencia del transcurso del tiempo y 

los cambios en las condiciones económico financieras, re-

sulta razonable la actualización del monto que se cobra 

en concepto de tarifa por hora de estacionamiento de los 

vehículos automotores en la “Zona de Estacionamiento Me-

dido” (Z.E.M.), la cual nunca se ha reajustado desde su 

entrada en vigencia; 

 

Que, en definitiva, esta modificación responde al 

principio de equidad y a la búsqueda de la mayor eficien-

cia en el funcionamiento del servicio de explotación de 

estacionamiento medido, conciliando los intereses tanto 

de los usuarios del servicio, como los de la empresa con-

cesionaria del sistema; 

 

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, dicta la siguiente:  

 

O R D E N A N Z A    N º  2 6 0 3 / 2 0 1 6 

Art. 1°) Establécese que la tarifa aplicable a los 

vehículos automotores en la “Zona de Estacionamiento Me-

dido” (Z.E.M.) será de Pesos siete ($ 7,00) finales por 

hora de estacionamiento.- 

Art. 2°) Determínase que el DEM deberá informar a la Em-

presa concesionaria del Servicio para que realice las 

adecuaciones pertinentes. Luego ésta deberá informar a 

los usuarios/as la fecha de aplicación de la nueva tari-

fa.- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Art. 3º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dé-

se al R. de R. D. y O”.-  

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los veintiséis días del mes de oc-

tubre del año dos mil dieciséis.-  

 

 


